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DE LA P R O V IN C IA  DE ALBACETE.
Ente periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viérnes de cada semnncu 
Se admiten suscricioues en esta Redacción, calle dei Rosario núm. iU.

¿os Secretorios 6¿e los Ayuntaimentos son ios corrvsponsUile-i dé e.st.Q periódíc^^ 
• Precios üe suscricion. Un mes ü rs. en esta CupUal, y 8 id. fuev{i. •

SECCIOŜ  DE LA GACETA.

1>I\KS1Í)I5NCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Ueiiia nuestra Señora 
(̂ n. D. G.) y su augusta Real fañii- 
lia continúan sin novedad en sii 
importante salud en el Real sitio 
de Aranjiiez.

MINISTERHí DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 5.*—Quintas. ;

El Sr. .Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
ia provincia do Cuenca lo que sigue:

«kemilído á informe del. Consejó 
de Estado en , pleno el expediente pro
movido por Ramón Orliz, mozo sor
teado en la (juiula de .la reserva de 
1866 y pueblo de, Alarcon, en el que 
reclamo del acuerdo por el quó ese. 
Consejo de provincia se declaró obli
gado á cubrir la baja ocurrida en las 
filas de la Milicia provincial á conse
cuencia del íaliecimAuiLu de José Julián 
Alarcon,- quinto por el mismo cupo y 
roemj)lazodo, y pasadas igualmente á 
iníonne d.el mismo.Coiiacjo en pleno 
las consultas elevadas á éste .Mlnisíé- 
rio por los Gobernadores de Huesca y 
Zamora, referentes ánibas á la verda
dero interpretación y mejor inteligen
cia de algunos artículos de la ley orgá
nica de Milicias provinciales, el citado 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

»E1 Consejo se ha enterado de la 
Real orden de 51 dó. Agosto úllímo,, 
pasada al mismo, con motivo del re
curso interpuesto, por Ramón Orliz,' 
mozo de la reservado 1U56, coniraei 
fallo del Consejo provincial.de Cuenca, 
que le declaró soldado por el cupo, de 
Alarcon en reemplazo.de José Julián 
Alarcon, fallecido en 15 de Seliemhré 
de 1857: asimismo se ha. enterado de 
las consulla.s elevadas á ese .iMínisleríp! 
aor J.os -;Gobe,rnadores de < Huesca y, 
Zamora sobre la verdadera inleligenpiá, 
de los artículos 20 y .23 .de.la ¡iéy or- 
gánica de Milicias provinciales remi

tidas á este Consejo para que se ten
gan presentes ai evacuar esle iufoniie.

üel e.xpedienle'promovido por el 
Ra'mon Orliz resultaba: que este mo 
zü alegó én tiempo nporluiio- unte el 
’Ayurilmnienlo de Alarcon, qu(3 según 
el arl. 18 de la ley de Milicias debió 
loriualizarse el afisuhnieiitü de los mo 
zús cóníju’endidos |»ára la quinta de la 
reseriia de 1857 en Julio de este año, 
época en que áun vivía José Julián 
Alarcon, de cuyo reemplazo se trata
ba, y por consiguiente (jue'decide eu- 
lónces cesó sü responsabilidad.

El Ayiinlnmienlo apoyó estas ra
zones; pero el, Consejo provincial las 
desestimo, fundándose en que el sor
teo para la leserva (le 1857 se ver.li- 
có en lo  do Noviembre del misnio uno 
y por tanto, con poslfrioridad al lalie- 
cimleiilo del citado José Julián Aíar- 
con, ocurrido en 15 de • Setiembré de 
aquel año, quien sirvió corno quinto 
del de 185G, debiendo cu su conse
cuencia pc'sar la’responsnbiiiUad sobre^ 
el Orliz piira éulirir ia baja ocasionada 
poruicfuncidn de Alarcon.

i'asado esle expediente ú-iulorme- 
de las secciones dc' Guerra j Gober
nación de este Consejo; teniendo es
tas á la vislu lós yrlicillus *¿0, 2-1 y 
23 de I'a Jley Orgánica de la reserva, 
lá Real ordén circular de 26 üe Ju
nio de 1857, acórdiruu en Consejo do- 
Minislro.s, por lá que Se dispuso que 
hasla nueva rcsniucion se suspeiidie^ 
sen en las provincias la loruiaciuii de 
aiislmiiieüto y soVtvo de dicho año 
para la. quinla de la reserva a (jue 
se refieren los ih’Licuiüs 9 ^ , 18 y 
li) de la misma ley,- y por último, la 
disposición 15 dé la Real ói'deii cir
cular (íe 17 de Seliemhre de dicho 
añil, por la que se mando qué-eí ex 
presado sorleo íé practicara (.a ¡todos 
los. pueblos el dpiningo 15 de íNovieni-' 
bre siguiente y demás dius" que lúe* 
ren necesarios, con sujeción a lo dis- 
piiesló en la vigénié ley 'de íleeiii- 
plazos; y considerando que el íalle^ 
cimiento de losé Julián Alarcon, mi
liciano ju’uvincial de 1856, ocurrió en 
15 de Setiembre de 1857, y por lo 
lanioMa haj'a que resultó jior su muer- 
le tuvo lugar antes de celebrarse el 
spi-teó de la reserva de' este último 
año, opinaron qutí débia cubrii*se la 
iiníicada baja con los mozos que su- 
frierofi la suerte en 1866, por-ser los 
úllimámente sorteados én la época en 
qué ocurrió aquella baja, y que se co'n- 
firmase él fallo del Consejo provincial 
de Cúéhca por haber’sido dictado con

suj-ecíon á Itf prevenido en el art. 25 
Me la ley’de reserva, 
r Alas a consecuencia de e. l̂e Infor
me, p6r Real Mrdén de 31 de Agosto 
Último manifiesto \'. E. ser la volim- 
lad (le ,S. M que esle Consejo en pic- 
iib ódnfaille en éste caso espiudal una 
resolución que pueda servir de regla 
para decidir los análogos, iiacienuose 
V. E. cargo al propio tiempo en la 
iiiisína nea! orden de las disposiciones 
(le l.os arUcnlos 18, 19, 20, 21 y 25 
dé la ley de reserva, y coM.'̂ idíiraiido:

1 .  ® Que el último sorlí'O en 15 
de Seliriiibre de 1867 debin ser el ce 
Icbr.'ido, según (3l árt. f!) el [irimer do-' 
iningo d(d luisoio Si'lieinbru.

2 .  ® Que la Real órdeu de 17 del 
repelido Se.licmbr'e estaba en ojiosi- 

;C¡on con lo pi‘i‘s.cril,o' (Ui la ley or
gánica, líi,. que ai dí>pimer que lodos 
los. anos (jeberáii ‘celebrarse en épo
cas hja.s é. invariables el alislamien- 
tp y sorteo, para, la reserva, (ju so es- 
lableccr el término dé . úii año do res- 
p.onsabiiidajl para lodos ios mozos, sin 
que piir variaciones discrecionales de 
aquellos plazos ' se. fuere á favor.■ccr 
á los inozóti d e 'u n . sorleo con perr 
jiiiciy,. lie' los pérleiierientes á otro.

:Y -5.®. Qne.,b responsabilidad 
los mozos, que terminó por efecto de 
la-Ueal .órden cirenhu' d*-17 de Seliern 
br^ .iic Í857 en 15.de' N'üyieiiibre,; de- 
bia lermiiKir, .-egun la ley, en, el pri
mor douiinga ,del mes de Sell()inbre, 
y.quti lá respo.iisybilklad de los muzosi 
rjiKi: empezó en 15 de-í^.oviombre, de
bió. haber. cMupozado.eii .ercitado pri-, 
mer domingo dg .Sclicnibre.

• La consolln. del. tiOiternador de 
Huesca,’á que al pi incipiü.iSü.ha hecho 
rei'oroiicia,-es relaliva-nl-modo de cu
brir -las lia-jas que .resiilUm- por falle' 
cimiento de. mozos corroSpondicnlcs á 
1856 y 1857, y hace- obscrvi.r .dicha 
Autoridad, que en ooucepU» «h 1 Co-u.so . 
jo prov'iiiüial no si3 halh.i. .uivclmla la 
re.spons:ihil?(.‘ad que Mcnriii} los- mozos 
(le los feorleos dft los citados auofi; pues, 
debiénilosü;cuhrir dic-lia.s .bajíi.s con los. 
del último, y viniendo obligados los do 
K157 ,«í llejiar -las, vacanlUsMcl corres- 
pondionle á ..1856, ;uísan sobre.ellos 
tro.s responsabilidades:; :>■■■■ . 

i .• La do cubrir sn ■Ciifm.
2.* Las bajas qiie resultan del mis

mo. por defunciones'é intililidades.
' Y 5.® Las' vacantes del sorteo de 

1.856, siendo asi quo' los- do este, no 
ti'enén otra que ln du ouRrir su con
tingente- y la que on -casos- dados pu

diera alcanzarles por falla de incLoS; 
útiles en el sorteo de 1857.

LíHimiimenl-e, la consulta-dcI Go- 
bernadur de Zamora, á que ül princi
pio liimbic.n se ha lieclio referencia, 
abraza ios Ines,puntos siguienles:

1 .  ®. Si la Inija de un soldado de 
la reserva debe eonlarsé desde que fa- 
Ih'ctí ó desde que se' reclama por los 
Jefes su reemplazo; pu(is mediando, 
algunas veces mucho tiempo desde lo- 
uno á lo otro, sucede que cuando odur- 
re el rallec¡mi(;nto, el sorteo respon
sable á cubrir la baja es .dislhUo :del 
que rige al tiempo de participar aqu«/la»-

2. ® Lomo al hablar el arl. 25 de 
la ley orgánica de ios mozos que deben 
ser llauiiulos dice: |»Oue nulo serán 
IdS que hubieren cesado de ligurar eii 
la lista coiifo disponibles por. hallarse- 
y 1 sirvicMido ú otros mólivos e(¡Hjvulén-. 
tes,'» ocurreJa duda de sLeslos moti
vos- se refieren .soln-á los mozos (|uc 
han redimido su siierle por metálico 
ó sustil.uciijii,. ó .^  extiende.-también, 
á los excluidos poivcOrlos dé. tolla, ó 
por inutilidad, y á los exceptuados por 
excepciones de derechog p  en el pri
mer cuso, y siendo posible que^un misr- 
inu mozo llamado más de unp vez 
jiara cubrir bajas, si' »e han -de oir sus 
excepciones, Umitas cnalitas vcces ,sea 
llamado, y atendiendo á las oircunst. 
Lancias en que se hallo cuando lo,sea; 
ó se lia de estar y quisar por,.-lo que. 
acerca de dichas excepciones,se liubie¿ 
se resuello la primesa wz. que lúér 
llamado.

3. ® Si se entiende .solo .como ba
jas para.el (díjclo de ser ¡î x’mplazadas 
las que ocasionan los l’ifltccidos ó iiiu-. 
l Rizados, ó lambien {.is:quc caps-.en Jos 
desertores, y en esli' CJl̂ ó qué. dqh 
cumenlos so lian de pas-ir= í j;-^oiisc)q. 
proviinúal para jiisliriCKirl-as.

Esle es el -r.e.'-ullíulo ,quo (dr.ccüji 
los dalossoiticiidoS á .e.xámen del Gon- 

'.scjü para que evacuó esíp'irTtoruic,. 
y sobre lüs cuales emitirá (ii-Hiiyii.pií.r 

. >u- orden y con i/i conv-eiii('nU' sej’á-, 
ración, como el mejor rnedio.d''.'.huíí- 
plir .su cometido cóu ia 
ló. qu(i apéU'co, tiicmpre, que-S.. M- 

'¡m digne consultarle. . . . .
El Gonscjri ha niedilado delenida- 

incnle id caso -ocurrido con, .RjUmon 
Orliz; y aumiiie ni) duseonoec quees 
un lincho indudable que al faUeciniitíii" 
lo dtd tniiiciaiio provincial .losé Julián 
Alarcon el último sorteo celebrado pa
ra ia reserva era el de I8o0, nq desr 
conoce tampoco que al sonalarlalcy 
orgánica épocas fijas é invariables eji
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sus arlículos 18 y i% para la ocle- 
bracíon dei aüsLamíenlo y sorteo de 
cada año, quiso establecer la durncíon 
de uno de primera responsabilidad pa
ra todos los mozos, ó sea que es
ta durase desde el primer domingo 
del mes de Setiembre de cada año, 
en que por la ley debe verificarse el 
sorteo, hasta igual domingo dei año si- 
guíente: sin que por las variaciones 
discrecionales que en los plazos se hi
cieran se favoreciese á los mozos de un 
sorteo con perjuicio de los de otro.

Así es que ante el precepto ler- 
minante de los citados artículos i8 
y 19, conceptúa el Consejo (jue, no 
obstante la suspensión dictada en In 
Real orden do 25 de Junio de 1857 
y la variación de plazos marcada en 
la de 17 de Setiembre del mismo año, 
debe considerarse, para los efectos del 
art. 23, terminada la responsabilidad 
de los mozos correspondientes al sor
teo de 1856 en el primer domingo 
del mes de Setiembre de 1857, asi 
como principiada en este mismo din 
la responsabilidad de los sorteados pa
ra 1857, por más que á consecuen
cia de las dos citadas Reales órdenes 
el sorteo no huya tenido lugar hasta 
el 15 de Noviembre siguiente.

Tal es la convicción del Consejo 
en este punto, que si el reemplazo 
de José Julián Alarcon, cuyo fallcci- 
címienlo ocurrió el 15 de Setiembre, 
se hubiese podido en el mismo dia, 
á juicio del Consejo se hubiera podi
do demorar el darlo hasta que se hu
biese verificado el sorteo de 18571 
porque más justo es que la dilación 
ocasionada en la celebración de este 
acto por causa de las órdenes del Go
bierno refluyese su retardo para cubrir 
la baja, que en perjuicio de un «or- 
jeado cuya responsabilidad habia con
cluido por la ley.

Por lo tanto, y como consecuen
cia (le cuaiilo va expuesto, en sen
tir del Consejo, la baja ocurrida por 
el fallecimiento de José Julián Aiar> 
con no debe cubrirse con un mozo dei 
sorteo de 1856, sino con el núme
ro primero disponible dei de 1857 que 
con arreglo á la ley debió celebrarse el 
primer domingo del mes de Setiembre 
del mismo año, ó sea el 6 del ex
presado mes; debiendo resolverse tam
bién en igual sentido los casos que 
sean análogos al que motiva este in
forme:

Pasa el Consejo á emitir su opinión 
sobre las dos consultas que se le han 
remitido para que la tenga presente 
al evacuar este informe.

Respecto á la que hace el Goberna
dor de Huesca, el Consejo cree no pue
da contestarse á dicha Autoridad sino 
que las bajas deben cubrirse con arre 
glo á lo que dispone et art. .23 de la 
ley de reserva, ó sea con el número 
primero disponible del último sorteo 
que según la ley deba haberse Arerifica- 
do mas próximamente anterior á la fe
cha en que la baja ocurra; pues como 
nosG indica en la consulta las difu^nlta- 
des que se hayan podido ofrecer en cada 
caso particular; no es po.sible desvane • 
cerlas, pero si tai vez sus dudas nacen 
de ese desnivel que encuentra el 'Con
sejo de aquella provincia entre la res
ponsabilidad á que están afectos los 
mozos que sortearon en 1856 y á la 
que están afectos los que corrieron 
suerte en 1857, el Consejo no duda 
en manifestar desde Juego que no en
cuentra esa diferencia de responsabili
dad, ó por lo niénos tanta como aquel 
supone.

En el reemplazo de 1856, lo mismo 
que'en el de 1857, ha leniilo ^ue con
tribuir cada pueblo coa -el número de 
mozos que le ha correspondido para 
cubrir los 30,000 hombres que en ca
da año se han pedido para la forma
ción de la reserva; en el reemplazo de 
1856, lo mismo que en el 1857, salen

=  2
ios mozos de toda responsabilidad des
pués de ('■umplir 26 años, y nnalmonte, 
el rRcmjilazo de 1856 ha estado sujeto 
á cubrir Leda clase de bajas hasta el dia 
que la ley lija para el sorteo del año 
siguiente, como el de 1857 lo habrá 
estado hasta igual dia de 1858.

Solo una diferencia es la que el 
Consejo encuentra entre el reemplazo 
de 1856 y 1857, y haciéndola •notar, 
terminará su dictamen sobre la con- 
siillu del tíuberriador de Huesca: esta 
diferencia consiste en que aquel reem
plazo no ha tenido que cubrir baja de 
ninguno anlí'rior, porque él ha sido el 
primero que lia habido para la forma
ción de la resiTva.

Ueinlivamenle al primer punto que 
abraza la consulta del Gobernador de 
Zamora, referente á si debe contarse 
la baja de un soldado de la reserva 
desde que fallece ó desde que se recla
ma por los Jefe.s su reemplazo, y de 
qué sorteo debe cubrirse, virtiiaUnenle 
lleva el Consejo emitida su-Opinión so
bre este pui'to en lo que va manifes
tando en este informe.

Consecuente, pues, con cuanto 
queda consignado, en concepto del 
Consejo la bajo debe contarse desde 
que ocurre y no desde que los Jefes 
piden su reemplazo, tanto porque así 
se fija mas la fecha de que debe arran
car la responsabilidad aparlándoU de 
la eventualidad en que quedaría sí se 
tla.se á actividad ú ocupaciones que 
pueden influir en que se pida el reem
plazo mas ó menos pronta, cuauto 
porque esto está mas en armonía con 
el art. 20 de la ley de reserva, el cual 
dispone qne las Énjas que ocurran en 
los batallones provinciales serán reem
plazadas inmediatamente.

(lomo consecuencia de esto, con- 
sepLúa también el Consejo acerca de 
este punto que estas bajas deben 
reemplazarse con mozos del último 
sorteo que según la ley deba babepe 
verificado mas próximamente anterior 
á la fecha en que ocurra la baja, omi
tiendo Ios.fundamcnl(Js de esta opinión 
porque quedan consignados en lo án- 
les expuesto, especialmente al -hablar 
del caso de llamón Orüz.

El segundo punto deda consulta 
del Gobernador de'Zamora es el rela
tivo á saber qué mozos son los v(3r- 
daderos responsables á cubrir las bajas 
de que vamos tratando, pues se ocurre 
la duda de si esos motivos equivalentes 
á que alude el url. 23 de la ley se re
fieren solo á los mozos que han redimi
do su suerte por metálico o sustitución 
ó se entienden también á los excluidos 
por cortos de talla ó inutilidad y á los 
exceptuados por excepciones fle dere
cho, y si siendo posible que im mozo 
sea llamado más de una vez para cu
brir bajas se han do oir sus excepcio
nes cuantas veces se le llame, y aten
derse á las circunstancias en que se ha
lle cuando lo sea, ó se ha de estar y 
pasar por lo que se resolviara en la vez 
primera que se le llamó.

Antes de entrar el'Consejo á emi
tir su opinión sobre cada una de las di
versas partes que comprende este pun
to, manifestará Ja qne tiene formada 
acerca de la diferencia que en su con
cepto existe entre|cuando se.ha tratado 
la cuestión de responsabilidad con re
ferencia á los reemplazos de 1856 y 
1J157 para Ja formación de la reserva, 
y cuando se trata de |re^onsubilida(l 
por causa de las b^as de que vamos 
hablando.

Cometen los reemplazos de 1856 y 
1857 se iba á formar la Milicia provin
cial con 60.000 hombres, en cada uno 
se ha pedido un cupo total de 30.000, 
y se ha podido señalar al hacer el lla
mamiento el dia en que se hubta de 
verificar la declaración de soldados y 
referir á éi las circunstancias de las ex
cepciones, bien so expusieren en el 
mismo dia, bien se aleguen después: en

resúmen, tener completa aplicación en 
la Milicia provincial lo que para el ejér
cito activo dispone la regla 7.‘ del artí
culo 77 de la ley de 30 de Enero de 
1856.

Pero Hoes lo mismo al tratarse de las 
bajas que Jian de reemplazarse inme
diata é individualmente, de los cuales 
habrán ocurrido algunas en los reem
plazos que pora la reserva van verifi
cados, y que serán las que oonrrirán 
en adelante.

Estas bajas son parciales; ocurrirán 
con desigualdad en cada año y en cada 
bütalloru y tendrán lugar en dias que 
no pueden saberse con anticipacioii, 
ni por consiguiente proveerse ni señ;j- 
lársele en ninguna disposición un dia 
común de llamamiento y declaración 
de soldados, como sucede cuando se 
pide un cupo total, como acontece para 
el reemplazo del ejército activo.

De aquí nace que tratándose de ba
jas que resultan por incidencias de la 
responsabilidad que aléela por causa 
del llamamiento del cupo total, dejan 
de figurar en la lista como disponibles 

cubrirla los que rethmieron su 
suerte por metálico ó susliluciou, y los 
que en el dia señalado pai’a la declara
ción de soldados fueron exceptuados 
como cortos de talla, inútiles, ó por 
asistirles una excepción legal; y Iral.in- 
dose de responsabilidad por las bajas' 
parciales á que se refiere el art. 2(1, 
es necesario que solo dejen de figurar 
desde luego los que se redimen ó se 
sustituyen, y no ningún otro; y que 
deba haber tantos dias de declaracio
nes de soldados cuantas sean las veces 
que ocurran estas bajas.

Sentada, pues, esta ojdnion, el Con
sejo será breve al emilirlu en cada una 
de las parles que comprende el segun
do punto consultado:

,1. ® El Consejo cree que esos otros 
motives equivalentes de que habla el 
art. 25 solo deben referirse á los que 
BC han redimido ó sustituido.

2 .  ® Que los mozos deben ser lla
mados, empezando por el núm. 1.® 
disponible tantas veces como ocurran 
bajas que cubrir.

3 .  ® Que debe haber tantos días 
de declaración de soldados cuantas 
sean las veces que ocurran bajas.

4. ® Que en cada uno de ellos de
ben admitirse los motivos que los mo
zos expongan para libertarse, y juzgar
se las excepciofles con arreglo á las 
circunstancias en que se hallen en 
aquel acto, sin consideración á lo que 
se haya resuelto acerca de un mismo 
individuo en otro ocio anterior.

Con esto concluye el Consejo su 
dictáinen respecto al segundo punto, 
y pasa al tercero y último de esta con
sulta, referente á las bajas que han de 
ser reemplazables y documentos que 
deben pasarse á los Consejos provincia
les para justificar las que causen los 
desertores.

Todas deben ser reemplazables en 
concepto del Consejo, lo mismo las 
ocasionadas por falleciraienlo, que por 
inutilidad, que por deserción; pues por 
una parle une de los objetos que se 
propone la ley de Milicias provinciales 
es tener siempre completa su fuerza,

' porque es cualidad •inherente á esta 
clase de instituto, y por eso las bíijas 

I se cubren en ella inmediata é indivi- 
I dualmeiUe, y ¡por otra parte porque de 

no ser así nofodrian cubrirse las bajas 
I  causadas por deserción, pues no hay 
I  el medio que en el ejército activo, que 
I es el de tenerlas presentes al pedir un 
i reemplazo,
I Los documentos que deben pasarse 
i á los Consejos en caso de que la baja 

sea por deserción, es el certificado del 
dia en que se declare baja en el bata
llón el ile.sertor. á fin de que se pueda 
determinar el sorteo que deberá reem
plazarlo, y para que, pasándose al Al
calde del pueblo que haya de dar el

reemplazo y Autoridades que se ere» 
oportuno, se puedan hacer gestiones 
para la captura del desertor, á fin de' 
causar los ménos perjuicios posibles al 
mozo que vaya á reemplazarlo.

Uesumiendo, pues, el Consejo opi
na, respecto al recurso de Ramón Ór— 
tiz, que la baja ocurrida por íalleci- 
raienlo de José Julián Alarcon debe 
■cubrirse con el número primero dispo
nible del sorteo de 1857, y que en igual 
sentido deben resolverse los casos aná
logos.

Respecto á la consulta del Gober
nador de Huesca, que se conteste á di
cha Autoridad que las bajas deben cu
brirse con arreglo á lo que dispone el 
art. 23 de la ley de reserva, ó sea con 
el número primero disponible del últi
mo «orleo que según la ley deba haber
se verificado mas próximamente ante
rior á la fecha en que la baja ocurra, y 
que solo hav diferencia entre los reem
plazos de 1856 y 1857 para la reserva, 
en que aquel no ha tenido que cubrir 
baja de ningún reemplazo anterior.

Respecto á los puntos que abraza la 
.consulta del Gobernador de Zamora, 
relaUvamenle al primero, que la baja 
debe contarse desde que ocurre y 
reemplazarse como acaba de indicarse 
>ara el Gobernadorde Huesca; relativa
mente al segundo, que esos otros moti- 
vos equivalentes de que habla el art. 23 
deberán referirse solo á los que se han 
redimido ó sustituido, que los mozos 
deben ser llamados, empezando por el 
número primero disponible tantas ve
ces como ocurran bajas que cubrir; 
que debe haber laníos dias de declara
ción de soldados cuantas sean las veces 
que ocurran bajas, y que en cada una 
dtí ellas deben admitirse los motivos 
que los mozos expongan para libertar
se, y juzgarse y resolverse las excep
ciones con arreglo a las circunstancias 
en que se hallen en aquel dia: por úl
timo, relativamente ai punto tercero, 
que deben reemplazarse todas las bajas 
y justificarse las causadas por deser
ción, con certificado del dia en que sea 
baja en el batallón el desertor.»

y  habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el precedente diciámen, y disponer 
que sirva de regla general en casos aná
logos, de Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos corres|»ondientes.*

De la propia Real orden, comuni
cada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S, para ios mismos fines; 
previniéndole aJ mismo tiempo que es 
la voluntad de S. M. que V. S. y ese 
(fonsejo provincial adopten las provi
dencias oportunas para que se cubran 
las bajas a que se refiere el informe del 
('.onsejo de Estado, en el preciso y pe- 
renlorio término de 15|dias, que empe
zarán á contarse de.sde el dia 6 del pró
ximo mes de Junio y terminará en 20dcl 
mismo. Dios guarde á V. S. muclios 
años. Madrid 16 de Mayo de I8ó9.— 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana. 
Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
U L T R A MA R .JVfím. 44.—Circular.

Exemo. Sr.; la Reina {Q- D*
ha tenido á bien disponer que se aa-
mita nuevamente en los deposfios o 
bandera y embarque para Ultramar ê 
allstamienlo délos paisanos y ficen 
ciados del ejército que soliciten ser
vir en el de la isla de Cuba, c 
sujeción á las prescripciones regjamen'* 
tarias, quedando en esta parte sin ei 
lo In suspensión del reclutamiento p« 
ra dicha isla, á que se 
virludfde Real órden de 5 de En
último. ,

Es al propio tiempo la voluntad
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s . M. que la recluta para Puerto-Rico 
sé continúe ejerciendo por los expre
sados depósitos, sin ceñirse ó las cla
ses ó que se limita la de Cuba, sino 
Admitiendo también en las proporcio
nes ordinarias á quintos y soldados 
del ejército.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y Unes consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid tí de Mayo de 1859. 
0-Donnell.—Señor...

SUPREMO tribunal DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 
de Mayo de 1859 en los nulos de com
petencia entre el Juzgado de primera 
instancia deLerma y el de la Capitanía 
general de Burgos acerca del conoci
miento de la causo formada con motivo 
de ios sucesos ocurridos en la villa de 
Cogollos en lo larde del dia 19 do No
viembre del año úlliino.

Uesullando sustanclnlmerile de las 
sumarias instruidas por ambas jurisdic
ciones, si bien no hay absoluta confor
midad en lodos sus pormenores, que 
estando varios jóvenes bailando en un 
mesón de la villa de Cogollos en la tarde 
referida, y á consecuencia de impedir
se la entrada en aquel sitio á otros que 
lo solicitaban, el s rgenlo de la Guar
dia civil Pascual de la Peña se introdu
jo #*n el mesón, y no consiguiendo que 
su dueño admitiera en él á los mozos 
a quienes ya se habla negado la entra
da, obligó á lodos á salir á la calle, 
lo cual dió lugar á que se profiriesen 
algunas voces contra los individuos de 
aquel cuerpo, y á que el referido sar
gento pudiese de guardia á dos de los 
que tenia á sus órdenes, de los cuales 
uno quedó de centinela > otro á su in 
mediación, y arrestando ademas ó al
gunos de los concurrentes al mesón: 

Resultando que observada esta ocur
rencia por el Alcalde de Cogollos, que 
le hallaba en una taberna inmediata 
jugando á los naipes con varios indivi
duos dei Ayuntamiento y otros vecinos, 
fué á su casa en busca de la vara para 
ejercer las funciones de su c¡irgo, y 
habiéndose presentado en el lugar del 
suceso preguntando que era lo que 
allí Imbia, el guardia que se hallaba de 
ceiilinela y su compañero le hicieron 
entrar en el mesón, dejándole arres
tado no obstante haberse dado á reco
nocer como tal Alcalde y eníeñándoles 
la vara, si bien los expresados guardias 
afirman que el Alcaide se presentó á 
ellos aiborotaniio y trastornado por la 
bebida, por lo cual le pusieron arres
tado en el mismo mesón para que no 
atropellase a) centinela:

Resultando que instruidas diligen
cias con este motivo por ambas juris
dicciones, el Juzgado ordinario exhor
tó al Cnpilan general de Burgos para 
la comparecencia del sargento y do.s 
de loŝ  guardias civiles, y en su vista la 
jurisdicción de Guerra acordó oficiar, 
como lo verificó, al Juez de primera 
instancia para que se inhibiera del co
nocimiento de las diligencias, á lo cual 
le negó este, originándose de aquí la 
presente competencia.

Resultando que el Juzgado militar 
alega cómo fundamenlo para conocer 
de lacau'ía de se trata que, sin aprobar 
la conducta del sargento, acerca de la 
cual había formado la correspondiente 
sumaria, en el caso que se ha referido 
no hubo desobediencia, ni resis'encla á 
la justicia, ni por consiguiente estaban 
desaforados el sárjenlo c individuos de 
la Guardia civil, y que, por el contra- 

' rio, el Alcalde fué quien desobució y 
resistió al centinela; y por su estado 
de embriaguez dió lugar tnmbiem á 
que Ae encendiesen las pasiones, to-

=  3
mandóse enlónces la medida preventi
va de hacerle entrar en el mesón.

Resultando, finalmente, que el Juz
gado de Lerina sósliene su jurisdicción 
apoyado en las leyes i5 , tílulo 4 .^ .  
libro 6. ®, y 9.*, liúdo tO, libro 12 de 
ia Novisima Recopilación, cuyas dis 
posiciones confirmó la Real orden de 8 
de Abril de 1831:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Joaquín 
de Koncali.

Considerando que á pesar de la di
versidad que ofrecen en algunas cir- 
ciinslancia.s y pormenores las actuacio
nes instruidas por el Juzgado de prime
ra instancia de Lerrna y el de la Capi- 
lania general de Burgos, resulta debi
damente justificado que el \lcalde de 
Cogollos, al presentarse en el lugar de 
la ocurrencia que se ha referido, dán
dose á reconocer como tal Alcalde y 
con la vara, distintivo de su Autoridad, 
filé arrestado por un Guardia civil, vién
dose asi privado del libre ejercicio de 
sus atribuciones:

Considerando que, cualquiera que 
pueda ser el agrado de responsabilidad 
en que hubiera incurrido d  Alcalde 
por la conducta que se le alribiiye, 
corresponde á sus superiores ordina
rios instruir el oportuno procedimiento 
é imponer en su caso la debida eorrec- 
ciou:

Considerando que los Guardias civi
les del (leslacamenlo de Cogollos, ai 
desempeñar un servicio propio de su 
inslilulo, estaban ademas subordinados 
á la autoridad del meneionado Alcalde

Considerando que habiéndose im
pedido á este por medio de la fuerza 
td ejercicio'de las funciones que le con
fiere la ley, el hecho merece la califi
cación de alentado contra la Autoridad, 
con arreglo ai art. 189 del Código pe
nal:

Considerando que según lo dispue.s- 
lo en la ley 15, título 4.® , libro
6.® en la 9.*, tílulo 10, libro 12 
de la Novísima Recopilación y en la 
Real orden de 8de Abril de 1831, que 
declaró subsistente el principio de de
safuero consignado en las mismas leyes, 
quedan desaforados los militares que 
cometen el delito de desacato contra 
las Justicias, es decir, contra las Auto
ridades revestidas de atribuciones ju
diciales, como lo está el Alcalde cons
titucional de Cogollos:

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de 
esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Lerrna, al que se 
remitan unas y otras acluaciones para 
lo que proceda conforme á derecho, 
y encargamos al expresado Juez que 
en casos de igual naturaleza, en vez' 
de remitir al Ministerio de Gracia y 
Justicia las diligencias que instruyere, 
lo haga directamente á este Supre 
mo Tribunal, como está mandado, 
evitando así retrasos como el que se 
advierte en el despacho de la presen
te competencia.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacr.la de esta corle 
é insertará en la Colección leginlativa, 
pasándose al efecto las correspnmlien- 
tes copias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—R-mon 
María Fonsec».—Ramón Alaría de Ar
rióla.—Joaquín de Roncali.—Juan Ma
ría Bit'c.—Eduardo Ello.

Publicación.—Leida y pnblicailn fué 
la precedente sentencia por el Excelen
tísimo é limo. Sr. I), Joaijuin de Ron 
cali, Minl.slro dei Trilmnal Supremo de 
.luslicia, eslámluse celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico corno Se
cretario de S. M. y Escribano de Uó- 
nuua.

Madrid 4 de Mayo de i859. =  Dlo- 
nisio Aiiluniu de Ruga.

SECCIOS DE LA PROVIHCIA

GOBIERA’O CIVIL.

Circular número 136.

Por el Ministerio de Fomento, 
con focha 9 del presente mes se 
me comunica la siguiente Ueul 
orden.

«Su Magcslad la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado expe
dir, con fecha 27  de Abril próxi
mo pa.sado, el Real decreto siguiente:

Tomamio en consideración las 
razones que el Minisle-io de Fomen
to, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, me ha expuesto, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .®  Se crea una Co
misión encargada de redactar un 
proyecto de ley general de aprove
chamiento de aguas.

Art. 2 . ® Esta Comisión se 
compondrá del Ministro de Fo
mento, Presidente; de los Directo
res generales de Obras públicas y 
de Agricultura, Industria y Comer
cio; de un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos; otro de Montes 
y otro de Minas: de un Magistrado 
nombrado por el Ministerio de Gra
cia y Justicia; de un Jefe de Admi
nistración nombrado por el de Go
bernación; de un Jefe nombrado por 
el de Marina; del Oficial del nego
ciado de aprovechuniienlo de aguas 
en el de Fomento, que desempeña
rá las fnncioi>es de Secretario, y 
de las demas personas de conocida 
competencia en la materia que sean 
designadas por Reales d ecrc lo s .á  
propuesta del expresado Ministerio 
de Fomento.

Art. 5. ® Servirán de punto de 
partida para los trabajos de la Co
misión los antecedentes reunidos 
en el Ministerio de Fomento y el 
proyecto do Código general de aguas 
redactado por D. Cirilo Franqucl.

Art. 4 .®  Sobre unos y otro 
emitirán su parecer los Tribunales 
y funcionarios del orden judicial, 
Sociedades económicas, Juntas de 
Agricultura, ‘sindicatos de riegos y 
Tribunales de aguas. Comisarías 
regias de Agricullura y diMuas Cor
poraciones oficiales y funcionarios 
públicos á quienes crea o[»orluno 
consultar el Ministerio de Fomento, 
que señalará un plazo, dentro del 
qiK* ledos los informes deban ser 
remitidos ú ia Comisión unles de 
quo esta formule definilivamenle su 
proyecto.»

Al comunicarlo ó V. S. parales  
cfeclos prevenidos en el artículo 
cuarto, me manda S. M. prevenir 
á V. S. disponga lo conveniente pa
ra que las Corporaciones y funcio
narios que al márg(3fi se expresan, 
emitan su parecer sobre el proyec
to de Código formado por D. Ciri
lo Frampiel, a cuyo (in son adjun
tos seis ejemplares del mismo, hs- 
los informes deberán quedar eva
cuados precisamente dentro del im-

prorogable término de tres meses; 
y reunidos que sean, los remitirá 
V S. originales á este Ministerio, 
procurando recapitular por separado 
todas las observaciones que se ha
yan hecho, dando su diclámen so
bre ellas con audiencia del Conse
jo provincial, y añadiendo ademas 
las que sugieran á V. S. su ce lo .su  
práctico administrativa y la especia
lidad do esa provincia Es así mis
mo la voluntad de S. M. que V. S. 
Dubli{|uc esta circular en el Bole
tín oficial, invitando á los particu
lares que quieran auxiliar con sus 
conocimientos al Gobierno, para que 
dirijan á este Ministerio cuantas in
dicaciones crean convenientes y pue
dan contribuir á proporcionar al 
pais una legislación de aguas tan 
acertada y completa cual lo exigen 
sus necesidades y reclama la opi. 
nion pública. De Real orden lo di
go á V. S. para su inteligencia y 
cfeclos consiguientes.

Y he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para [que lle
gue á conocimiento del público y 
puedan los particulares á quienes 
se hace referencia, prestar el im
portante servicio á que so Ies in
vita. Albacete 21 de Mayo de Í8 5 9 . 
Francisco Cantillo.

Oirá núm. 137.

Desde 2 5  del m es actual has
ta igual dia del próximo Setiem 
bre estarán abiertos los baños titu
lados de la Concepción, y situados 
en e! término de Villatoya de esta 
provincia

Lo que hé dispuesto se anuncie 
en o.ste periódico oficial, para co
nocimiento del público.

Albacete 2 0  de Mayo de 4859 , 
Francisco Cantillo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

El dia 2 0  de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su ma
ñana se rematarán en pública su
basta en esta capital y ciudad de 
Almansa mil cajones de pino pro
cedentes de envases de pólvora di
vididos en veinte lotes y con suje
ción á las condiciones que á conti
nuación se insertan.

Pliego de condiciones que for
ma esta Administración para la ven
ia en pública licitación de mil ca
jones (le pino procedentes de enva
ses (le pólvora que cxi.sten en los 
almacenes de la Administración su- 
brllerna de Estancadas de Almansa 
en virtud de lo prescrito en Real de
creto de 27 de Febrero de 185 2  y 
circular de la Dirección general do 
Retilas-Estancadas ue 21 de Noviem
bre de 1857 .

1. “ El núm(3ro de cajones de pi
no ya indicados so dividen en vein
te lotes de cincuenta cada uno.

2 .  * Los bciladores podrán ha
cer proposiciones que se refieran á
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uno o mas loles pero no á cauliilail 
menor de uno.

3 . * El precio bajo el cimI se sa
c a n ‘á pública subasta será el ;lc seis 
rcaíei cada cajón ó lo (jue és lo mis
mo irescíentos por cada b le . !

4 . * No se admitirá' propoi^ îcion ‘ 
que np llegue a! tipo de cinVlienta 
cajones y que por ellos no se ofrez
ca los trescientos reales marcados, 
debiendo acreditar^-e haber h'M'Im 
en la Tesorería de esta provincia el 
depósito de sesenta reales, cuando 
la'proposición solo se dirija á no 
lote aumentándó.só c s le 'á  prorala 
según el número de loles que 'el l¡- 
citador desee adtpiirir. á cuvo efec
to 'se acompañará la competente car
ta do pagó.

5 .  ‘ Esto depósito se devolyciá
inmediatamente que resulte no ser 
el que le iiizo id mejor postor, po
ro quedará detenida, st, siéndoli’, 
no cum pliese con las ' condiciones 
de este pliego, para reihlegiarse la  ̂
Hacienda de la dibroncia que resul- : 
te del precio ofrecido al que apa- \ 
rézca de la segunda subasta qiíe de- I 
be celebrarse en dicho caso. Si oí í 
indicado depósito no fuese sulicion- I 
le , quedará obligado aquel á Satis- I  
facer lo que faltase. !

G * El remate tendrá logar el ! 
día 2 0  de Junio próximo á las do- j 
ce de su mañana cu la Administra- I 
cion de .Hacienda pública de ésta í 
provincia ante el Admini.straílor prin
cipal, *1 liilorvenlor del ramo y'E s
cribano do Hacienda, y en la Sur 
baítoriia de .Vlmaiuu .en el mismo 
dia y hora ante el Administrador do 
Estancadas y un Escribano de-aque! 
Juzgado: basta cuyo dia y hora se  
admitirán proposiciones por pliegos 
cerrados, on uno y otro punto.

7 . " Si llegada la-lior;¡i de la su
basta,.abiertos los pliegos y publi
cado el contenido de'' ellos, resulta
ran proposiciones iguales en precio 
será preferido el licilador que lo 
sea, por mayor número de lo t e s , .y  
Si este fuese también igual se abri
rá nueva licitación por un cuarto de 
hora.

8 .  * La adjudicación de los loles 
se hará en favor del mejor postor; 
pero si este no lo fuese por el nú
mero total de aijuellos se  adjudica
rán los restantes en favor de losde- 
mas liciladores que mejoren el pre
cio . hasta llegar al de aquel, que 
servirá de tipo; para esta adjudica
ción se preferirán los que hubiesen 
bocho antes de esta mejora m is be- 
ncíiciosas proposiciones respectiva- 
uiento. Las propo'siciones í[ue no 
sean rnejoríídas hasta el tipo mar
cado en la condición tercera serán 
desechadas.

0.* Los gastos del remate serán 
de cuenta drt los interesados en cu
yo favor se hagan las adjudicacio
nes en proporción de las parles que 
en ellas tengan; así mismo será de 
su cuenta los que ocasione la es- 
Iraccion de los cajones de los Alma
cenes, pues la Hacienda solo con
trae la obligación de entregarlos en 
estos.

1 0 . Antes de hacer entrega deD

LINEA TELEGRÁElCA DE VA-.
LENClA.

Direccicil oficial de Albacete.

Telegrafía eléctrica'.— Dirección 
de Sección de A lbacete.— Sección  
2.*—  Negociado 3.'’— Servicio in-,, 
lernacionid.

■ La Dirección general del Cuer
po'con el plausible objeto de que 
todas las corporaciour^s ó particu
lares ínterosailos en el servicio de, 
la correspondenciá eleclro»t(.di‘grá-- 

Jica lanío interior como inlmiiacio- 
.nal puedan tener un conocimiento 
exacto de la naturaleza del servicio 
y coste de cada di;spacho en pro
porción, ni número de p; labras que 

.contenga y punto de destino, ha dis
puesto la publicación de un «Nomen- 
cládor lelegrálico para la aplicación 
de la la.sa á los de.ipachos .dirigidos 
á las Estaciones de Europa, Africa 
y Aiiiérica que se rigen por ios 
tratados de Berna y de Bruselas» 
vigentes desde 1." de Abril último 
en virtud de Hcal órden de 14 de 
Febrero de este año, por el insig- 
nificaute precio de 10 reales vn. 
importe de su impresión, y a! que 
se acompañará gratis un egeinplar 
de los citados convenioi, cuaderno 
de suma utilidad que contiene las 
reglas que organizan el servicio 
en cada una de las naciones cón- 
Iralnnlcs y los derechos de priori
dad de cada despacho segnn su 
carácter ,y circunstancias Estos se 
circularán en francés, aloman y es
pañol. ó en español, francés, ingles, 
italiano, portugués, aloman y holan- 

I dés según el tratado á que corres
pondan y elección del espedidor.

! Esta Dirección encarece al pú-

los cfecfü^'á liís vemalántes de’bérá 
preceder la aprobación de la snlias- 
,la por la •Direcriun genera) de Uon- 
tas Est-iíicadas y lá pTesentaciVn de 
¿upieilos coii i,u liarlas de pago en 
(|'h* haber ingresado en
.'resut'.'Vía las caiUidades por que 
íue!i)ii ndjmlicaíiüs á sii fivor los 
loles para cuyo objeto se espedirán 
los correspondientes. Cíárgarém'os por 
,1a .Alminisíracion.

1 1 . I.os cajOíiés estarán de ma- 
nilieslo lodos los dias en los Ahiia- 
ce.wes de la Ailininistrav.ion subal
terna de Almansa para qiie'puedan  
ser examinados por bi^ (júe‘ quiei'añ ! 
interesarse en la licilácion.

Albacete 2 0  de Mayo d e '1859. 
Vicente liamondé Vergara.

Modelo de las proposiciones.

F . de T ., vecino de . . . i .... calle
de. ........ ...núm ero................. ofrece
tantos reales por cada cajón de pi
no que forman tantos lotes que de
sea adquirir, obligándose á cumplir 
las condiciones que comprende el 
pliego publicado por la Auminis- 
tracioii de Hacienda pública d e e s -  
la provincia para lá subasta de di- 
Ciiüs cajones.

(Eecha y firma.)

blicó y corporaciones, interc^adás^eñ 
el servicio eléctrico la importancia 
y utilidad de una obra que á la síni-, 
pie visla les ponga al corriente del 
curso de sus relaciones en cualquie
ra de los puntos de las tres parles 
del mundo, y derechos que sus, des
pachos devenguen en cada, país; y 
muy. particiiiannenle á los Señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, que manden fijar copia de es
te anuncio en los parajes de costum 
bre de sus respectivas demarcacio
nes á fin de (jue llegue á noticia del 
público y bagan el pedido de los 

.ejemplares convenientes á esta Di
rección de Sección, remitiendo al 
efecto su importe en sellos de fran
queo ó por el conduelo que les sea 
mas cómodo.

Albacete 2 0  de Mayo de 1 8 5 9 . 
El Director, José Boca.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS DE L.-VZAUO.

D. Pascual González, Alcalde cons
titucional de la villa de Gasas'de 
Ldzaro.

Hace, saber: Que todos los con
tribuyentes en esta villa por la de 
inm uebles, cultivo y ganadería, pre
senten en esta Secretaría en el im- 
prprogiible término de quince dias 
contados desde la inserción de es
te. anuncio, las relaciones por du
plicado, arregladas eu un lodo á 
los modelos publicados, de la ri
queza (jue cada uno posea en esto 
término municipal.

Creo no tener que usar de me
didas de rigor para la. presentación 
de los refíM’idos documentos; pero 
si como no es de esperar alguno 
de los contribuyentes no cum plie
se con este sagrado servicio para 
que ia contribución leniloriul del 
año próximo venidero 18GÜ, sea re
partida con ia eíjiiidad y justicia á 
que lodos debemos cooperar, se. 
procediu'á desde luego á la medi
ción y clasificación de las fincas, 
exigiendo de sus dueños los gastos 
que se originen por su morosidad; 
y de bis que se ignore su verdade
ro dueño, por la Comisión que al 
cfoclo se nombre, previas las for
malidades que previene la bey y se 
embargarán los frutos de las m is
mas para darle á su producto la 
aplicación que corresponda. Dado 
en Gasas de Lázaro á 9 de Mayo 
de 1859. —  El Alcalde, Pascnnl 
González . =  V. S. M., Valeiitiiv 
Monge

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÜ.NAL 
DE ClilNCUlLLA.

Don Joaquín Moreno, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento cons
titucional y de la Junta pericial 
de esta ciudad de Chinchilla.

Hago saber: Que por acuerdo de 
ambas Corporaciones se fija de tér
mino hasta el treinta de Junio pró
ximo para presentar en esta Secre
taría municipal las relaciones de ri

queza redactadas Con arreglo ,á■ins
trucción, que deben Servir,.para la 
confección del apéndice ó rectifica
ción del amillaramiento de esta ciu- 
dad y su distrito para su reparto 
territorial del año de, 1860; bajo 
apercibimiento (le que los contribu
yentes que no las presenten en di
cho plazo, no- serán aleñdidos en el 
de reclamación de agravios, parán
doles el perjuicio á que dieren lu
gar con su morosidad. Chipchilla 
17 de iMayo ; de 1 8 5 9 .— Joaquín 
M oreno.— Por su mandado, Benito 
Panigo, secretario

JUZGADO DE PIUMEIIA INSTANCIA 
DE AL.MANSA.,

Don José Maldonado, Juez de pri- 
mera instancia de esta ciudad de 
Almansa y su partido etc.

Por el presente primer pregón 
y edicto, se cita, llama y emplaza á 
José Bañon (a) el Harinero, vecino 
de Gaudole, contra el cual, y otros 
se sigue causa en este Juzgado so
bre robo de traviesas de madera 
(le h  via férrea de esta ciudad á 
la de Valencia y Alicante; para que 
dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á ren
dir su inquisitiva y defenderse de la 
culpa que le resulta; pués hacién
dolo as? será oida en  justicia, pro
siguiéndose de otro modo la causa 
en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose cuantas diligencias se prac
tiquen con los estrados del mismo 
Juzgado. Dado en Almansa á diezy 
siete de Mayo de 1 8 5 9 .= J o s é  Mal- 
donado.—  Por su mandado, Pascual 
de Cuenca Asensio.

PAUTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS-

Los nzulejo.s encargados por la villa 
de Alpera á las Fabricas de D. Rafael 
González Volts, establecidas en Valen
cia y Manises, se njcibieron ayer en 
la casa ropreserilocion de las mismas,' 
situada en esta capital, calle de Gao- 
nn, número ló; y los correspondien
tes á los (Ilmuos pueblos, tanto dees- 
la provincia, como de las de .-Uicante, 
Ciudad-Real, Cuenca, Munúa, Toledo, 
Cáceres v Jaén, se recibirán, según 
aviso, en i.a ¿semana entrante.

Lo que se anuncia, con autorización
del Sr. Gobernado'v; en este periódico
oficial, para conocim icm lo de los-in
teresados. Albacete IIJ de Mayo, do 
18a!).—El re p re s e n ta n te , Francisco 
Carbonell.

.VNGUIJUELAS. — En la acreditada 
Pelnqiieria y Barbería de LoiiRNZO, 
calle Mayor, núin. 47, frente á los 
(^a.sinos, hay nn buen surlidode SAn- 

GUIJUEL.AS de Ungria. de superior ca
lidad. Se venden por mayor y menor 
y á precios muy equitativos.

ALBACETE.
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